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de diciembre de 1999, y en tercera subasta, también
en su caso, el día 12 de enero de 2000, señalándose
para todas ellas, como hora, la de las doce veinte,
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar los bienes, pagando un principal,
intereses y costas; después de celebrado quedará
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar, pre-
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar-
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente núme-
ro 2.522, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, 19, de Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen,
sin necesidad de consignar la suma antes mencio-
nada.

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito,
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del
25 por 100 de la cantidad en que están tasados
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto
los responsables legales, solidarios y subsidiarios,
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo
común de diez días; de no hacerse uso de este dere-
cho, se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie-
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju-
dicación de los bienes por las dos terceras partes
del precio que hubiere servido de tipo para esta
segunda subasta, o que se los entreguen en admi-
nistración para aplicar sus productos al pago de
los intereses y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Sólo las posturas realizadas por los eje-
cutantes o por los responsables legales solidarios
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
en cumplimiento de lo establecido en la vigente
legislación procesal, se expide el presente en Madrid
a 1 de septiembre de 1999.—La Secretaria, Marta
Rabadán Torrecilla.—36.285.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Mónica García Palomo, Oficial en funciones
del Juzgado de lo Social número 6 de Málaga
y su provincia,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento ejecutivo número 27/1996, a instancias
de don Miguel del Castillo Montes y otros, contra
«Rafael Puya González, Sociedad Anónima», en el
que se ha acordado la venta en pública subasta,
por término de veinte días, por primera vez y, en
su caso, segunda y tercera, de los bienes embargados
que se relacionarán a final.

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la calle Barroso, 7, segundo, el día 4 de
noviembre de 1999; de no haber postores en esta
primera subasta, se señala para la segunda el día 26
de noviembre de 1999, y en el supuesto de que
tampoco hubiera licitadores, el día 22 de diciembre
de 1999 se celebrará tercera subasta, todas ellas
a las nueve treinta horas.

El tipo de subasta será el de tasación para la
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda,
y en tercera no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran
justipreciado los bienes.

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán
consignar, previamente, una cantidad al menos del
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos; de esta obligación está exenta la
parte actora, que podrá comparecer sin depositar
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los expresados

tipos, y según lo preceptuado en el artículo 264
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi-
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación
practicada en favor de los ejecutantes o de los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá
efectuarse en calidad de ceder a terceros. Se hace
saber a los licitadores que el importe correspon-
diente al 20 por 100 de la tasación, deberá ser
ingresado en la cuenta 2954-64-0027/96 del Banco
Bilbao Vizcaya, oficina 5.918, calle Larios, 12, de
Málaga.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impe-
dimento.

La certificación del Registro de la Propiedad en
cuanto a cargas, así como los documentos y ante-
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado hasta una hora antes de la
señalada para la celebración de la subasta, a dis-
posición de los que deseen tomar parte en la misma.

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la documentación que resulte de autos, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los
mismos y queda subrogado en la responsabilidad
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el
precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Finca número 16.701. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Jerez de la Frontera,
al libro 156, tomo 1.085, folio 61. Se tasa, a efectos
de subasta, en la cantidad de 20.000.000 de pesetas,
sin contar cuantas cargas y gravámenes puedan
recaer sobre ella.

Finca número 29.645. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Jerez de la Frontera,
al libro 423, tomo 1.443, folio 5. Se tasa, a efectos
de subasta, en la cantidad de 9.000.000 de pesetas,
sin contar cuantas cargas y gravámenes puedan
recaer sobre ella.

Finca número 29.627. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Jerez de la Frontera,
al libro 421, tomo 1.441, folio 195. Se tasa, a efectos
de subasta, en la cantidad de 500.000 pesetas, sin
contar cuantas cargas y gravámenes puedan recaer
sobre ella.

Finca número 21.366. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Ronda, al libro 338, tomo 477,
folio 212. Se tasa, a efectos de subasta, en la cantidad
de 500.000 pesetas, sin contar cuantas cargas y gra-
vámenes puedan recaer sobre ella.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
en cumplimiento de lo establecido en la vigente
legislación procesal, se expide el presente en Málaga
a 26 de julio de 1999.—La Oficial en funciones
de Secretaria, Mónica García Palomo.—36.289.$


